
CARTA CESION Y TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

Guayaquil, 8 de agosto del 2018. 

Sr. 

HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO 

LABIZA S.A. 

GERENTE GENERAL 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones, 

Yo, JUAN JOSE MIÑO POVEDA por mis proptos derechos con cedula de ciudadania 0917019184, 

por la presente cedo y transfiero a título de fideicomiso mercantil a favor del FIDEICOMISO 

ACCIONES GCPC con RUC: 0993120677001 las siguientes acciones de la compañía LABIZA 

S.A.. a) CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América numeradas desde la 318.844 

a las 364.392 inclusive del título 70. b) QUINCE MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América numeradas desde la 560.492 a la 575.491 inclusive del titulo 

72. Y e) CUARENTA MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América numeradas desde la 885.493 a la 925.492 inclusive del título 74. Cedo a su vez todos los 

beneficios del ejercicio económico del año 2017, 2018 y los que hubieran sin repartir. 

Por su parte FIDEICOMISO ACCIONES GCPC con RUC: 0993120677001, debidamente 
representado por la compañía FIDUNEGOCIOS SA administradora de fondos y fideicomisos a 
través de la economista Maria de Lourdes Coronel Zambrano en su calidad de VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVO, ACEPTA la cesión y transferencia de acciones y beneficios a su favor. 

Se procederá a notificar en comunicación separada a la compañía LABIZA S.A. con la presente 

cesión. 

  

0917019134 

CEDENTE 

  

4ARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 0910771187 UN 

RUC: 0993120677001 

CESIONARIO
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NÚMERO: 2018-09-D1-006-P01930 - 

y. FACTURA: 004-009-000001231 : 

  

_ ESCRITURA PÚBLICA DF: CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO 

s . . ACCIONES GCPC< _- 242 : 

* > QUE OTORGAN: EL SEÑOR JUAN JOSE-MIÑO POVEDA, GINO 

ORLANDO MIÑO LOPEZ Y MIDUNEGOCIOS S.A. 

“ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
CUANTÍA: INDETERMINADA : 

Di, o se' otorgaron, 2 copias ú testimonios, el - 

  

   

En la “ciiidid de Sántingo de Guayaquil, Capital de la Provincia'diel Gueyas, 
República del Ecuador, a: los ocho días del mes de- agosto del año dos mil 
dieciocho, ante sí, ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOFARIA 

TITULAR SEXTA DI. ESTE CANTÓN, tomparecen, el señor MUAN, JOSE 

“ MIÑÓ POVEDA. quier declára ser de-iacionalidad Ecuatoriaho; de estado civil 
soltero, de ocupación publicista;'con domicilio y residencia en está Siudad, por sus 
propios derechos, por otra “párte el señor GINO “ORLANDO MIÑO LOPEZ 

quien declara ser de nacionalidud Ecuatoriano, de estado civil viudo, de ocupación 

ingeúiero, con domicilio y residencia en esta ciudad, porsus propios dexechos y por 

último la señora MARÍA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 'estado* civil casada, de profesión 
economista, con residencia y domicilio en esta ciudad, por los derechos 'que 

séprescnta én su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO dé la Compañía 

FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE -FONDOS- Y 

FIDEICOMISOS, conforme lo acredita cow lá docimentación que se «agrega 
como habilitantes. Los comparecientes soh mayores de edad, ca 

obligarse. y contratar, de quienes doy fe' conocerlos en. virtud defln] 
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exhibido sus documentos de identificación, en. este acto.- Bio instruidos en el 

Objeto y resultados de esta Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DEL 
+ FIDEICOMISO MERCANTIL. DE ACCIONES -GCPC, a la que proceden 

doma queda manifestado y con aroplia y entera libertad, para su otorgamiento 

ame presento la minuts. que.es del tepor siguiente: SEÑORA NOTARIA; Enel 

registro escrituras públicas asu cargo, sírvase t utorizar una, en ¿da que conste un 

Contrato de Fideicomiso Mercantil die Administración y Tenencia, denominado 
- AIDEICOMISO ACCIONES GCPC: ¡que se celebra al tegor de las cláusulas 

y declaraciones siguientes; CLAUSUT:A PRIMERA.- COMPARECTENTES: 
Comparecen a la celebración : del, presente contrato: Uno.Uno) 

CONSTITUYENTE Y BENEFICIARIO UNO: Es el señor JUAN JOSR 

“<MIÑO POVEDA pot sus propios derechos con cédula de, ciudadanía número 
0917019184, [no.Dos) El señor GINO ORT.ANDO MIÑO. LOPEZ con, cédula 

“de ciudadanía número 1704948577 por . sus propios derechos a quien se lo 

denominará ». BENEFICIARIO... Dos. Uao.Dos). . La, compañía 

FIDUNRGOCIOS 'S.4.- ADMINISTRADORA - DE -FONDOS - Y 
- FIDEICOMISOS, “legalmente . representada por su. APODERADA 

ESPECIAL, Economista MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO" 
«según-consta del dogumento que se“adjunta como habilitante, quien es-de 

nacionalidad ecuatoriana, de-estado vivil casada, domiciliada eh Guayaquil, 
partea la_que, para: los efectos, de esto contráto, so podrá denómunar 
indistintamente como, FIDUNEGOCIOS $.A. o la FIDUCIARIA.- Los 
comparecientes con suficiente capacidad y voluntad proceden.a celebrar un 

CONTRATO DE FIDEICOMISO. MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

¡Y TENENCIA, — de... ACCIONES. —CLAUSULA — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES,- Dos.Uno) EL CONSTITOYENTE, Y BENEFICIARIO 

UNO es propietario de 100.549 ordinarias y nominativas del capital social 
¿LABIZA S.A. de un dólar de Jos Estados Unidos de América (US$ 1,00) 
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“tada uno, distribuidas-de la siguiente manera: 45.549 acciones contenidas en el 

tituló: 70 numeradas de la 318.844 a la 364,392 inclusivo, - 40:000 acciones 

> conténidas enel títlo 72 numeradas de-1a-560.492a1a'575,491 inclusive, y,-40:000 

“acciones contenidás en el titulo74 nuineradás de la'885.493 ala 925.492 inclusive. 

Acciones que reprósentan el, 10% del capital sociahde.LADIZA-S,A, Todas las 

acciones de los portantes constituyentes so ordinarias y:nominativas de USE 1.00 
“cada tiña pagádas en el 100% de su”yalor: Dos.Dos) La compañía LÁBIZA S.A. 

tiene un “capital . social de -US$1.005.493. (UN MIELON: CINCO MIL 

CUATROCIENTOS. NOVENTA “Y TRES DOLARES 'DE 1,08 FSTADOS 

“ UNIDOS DE AMBRICA) divididoen 1.005.493 aciones ordinariós y nominativas 
“de US$ 1:00 cada una, de las cúnles el diez por ciento lo tiéne el constituyente de 

este fideicomiso: Dós.tres) El- CONS: HITUYENTE “Y. BENEFICIARIO UNO 

“declara bajo Juremento ser própietarió del paquete de arciónés/antes descrito y ha 

resuelto "constituir este FIDEICOMISO con él número de -acciónes objeto del 

aporte, a fin de quee! FIDEICOMISO qué por esto acto'se constituiye pase a sér el 

accióniéta del paquete aceioñario aportado y > 4 fin de que “se cumplan las 

instrucciones” Irevocables previstas «em este > contrato dictadas por el 

o CONSTITUYENTE Y BENEFICIARIO UNO u en «caso. faltá “de este “por las 

2 iestruciciónes irtevócables” diétadas por GINO .ORLANDO: MIÑO . LOPEZ, 
BENEFICIARIO DOS.” Dos.cuatro) Las-acciones A aportarse del. Constitiyente 

conforme consta de los títilos entregados y la certificación de la Superintendencia 

de compañías, valores y seguros y a los títulos que por esté acto'se transfieren en 

calidad de aporte, acciories que son ordinarias y fióminativas de UIS$ 1.00 cada una 

de ellas, pagadas.en el 100% de su valor. Dos:cincó) Facíiltad legal para actuar 

como Constituyente: La Ley de Mercado “de Valores -éstablecó que pueden 

cohstifiyentes de fideicomisos mercantiles las” persoñas naba £ % 

privadas, públicas O' mixtas, nacionales o extranjeros, a entid 

(personalidad jurídica, quienes transforirán el dominio de los-bi 

  



«fdeicomiso mercantil BL CONSTITUYENTE. UNO. manifiesta no tener 

impedimento alguno para celebrar el presente contrato: Dos.sels) Facultad legal 

* +paractoaz:como Tiduciaria: FIDUNSGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE 
_ FONDOS Y FIDEICOMISOS es una sociedad administradota de fideicomisos, 

:: gonstituida <de gonfommidad con las leyes, econtorianas y autorizada por la 

Superiniendencia de-Compañlas, Valares. y Seguros, inscrita en el Registro. del 

“Mercado de Válores. FIDUNEGOCIOS 5.4. - administrará y representará, en 

calidad de Fiduciaria, el fideicomiso: miercantil que se constituyo por el presente 
contrato. * Dos,sieté) Interés: Interés: Es-sintención e interés de EL 

CONS£ITUYENT5 ¿UNO y -del - BENEFICIARIO “DOS .que el. patrimonio 
+ autónomo que se, constituye porel presente instrumento detente la; titularidad 

jurídica. del 10%: del paquete-accionario»de la compañía LABIZA Shicen el 

derecho de dominio.-d : CIEN, .MIL QUINIENTOS CUARENTA Y, NUEVE 

ACCIONES ordinarias.y -nottinativis de US $1,00 cada una, pagadas en el 100% 
+ . de su-valox, numeradas ,conformie corista de los lítulos que se han entregado 

+2 debidamente transferidos y caya copia:se apexa y conforme ha quedado en los 

sutmeralés dos.uno dela clátusula ségunda para que ¿scomaiitinistrados pora + + 
EMUCIARIA ei atención “elas” Enalidiades o instruéciónes detenminadas ún' tste 
-soñtrato de mánera istevocable por BL «CONSTITUYENTE BENEFICIARIOS” 
LUNO:y en caso: de:'falta.de-este- serán dadas lag instrucciónes:por el señor GINO 

"ORLANDO MIÑO: LOPEA CLÁUSULA TERCERA. DEFINICIONES Y 
+ + ALCANCES.- Para efectós de. interpretación del presento contrato se.considerará: 

Que los títulos de las. cláusulas se han puesto simplemente para facilidad de lectura, 
*+mas o como medio de inlerprotación; Que la referencia al singular incluye el 

. plural y Ja-referencia”a un género incluye a los dos; y, Que las palabras frases 0 

4, términos que a continuación ss indican tendráy el significado que aqui se:establece, 
Ys de hodo. que sy interpretación se copstrerirá. al alcance gquí determinado: 

- ee CON: NTE Y BENEFICIARIO UNO Es JUAN JOSE 
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MIÑO POVEDA ps sus proplos derechos. Dres.Dos)¡BIENES: Son las:100.549 
acciones ordiriarias y nominativas de US $1.00 cada una, pagadas <n el 100% de 

su valor, contenidas en los siguientes títulos de acción: 45.549 acciones vonienidas 
dae hitola70 iitcradas de la 3Í8:844 a la 364.392 inclusive; 40,000 acciones 

; tóntenidas én el ttulo 72.nmeradas de la 960.492 4 la 575.99], inclusivo, y, 40.000 
+ geciories cobfbnidas en el titulo 74.númeradás de la. 885.493 a la 925.492 inclusive. 

Acciones" que: tépresentan él 10%-del capital" social de. LABIZA S.A: Todas las 

acciones dé los aportantes constituyentes son orifínarias y núininitivas de US$ 1 00 

“cada'"ina pagadás” en el 100% de“ su-valon El CONSTITUYENTE Y 

"BENEFICIARIO UNO transúeré las scciónes descritas por este acto a tíulo de 

  

* FIDEICOMISO MERCANTIL para cumplirlas instrucciones irrevocables de este 

contrato y'en casa de falta”las instrucciones las diarárel: señor. GINO. ORLANDO 
¿MIÑO LOPEZ. 'Bliuso de este término será indistinto, sin importar quo-se trate de 

+ und 'o varios bienes; por Toque este vócablo.se.entenderá como la cosa o £osas que 

se:aportan en el presente o quese aporten'en'el futuro «a oste Rideicomiso. y que 

sean” objeto ' del  presente* Contrato: - Desde.” ya -. el . CONSTITUYENTE 

BENEFICIARIOS “UNO: dejan establecido que Ja tramstierencia «se favor del 

+ FIDEICOMISO inistuys “todos “los derochos..económicos:¡Ypolítigos. que. gomo 

“*" acolemista les corresponde inclusive “el derecho wretibirlas utilidades:o dividendos 

de Ja compañía, $13 ubicó. Dies ulilidades o “dividendos serán disuibuidos 

* 809% 'parasfós Colistituyenite:0nó y el otzo:50% iscré para:el BENEFICIARIO.DOS 

“por sisi ser volúntad del constiguyente. Tres.tres) BENEFICIARIO DOS: GINO. 

ORLANDO MIÑO LOPEZ es bencficiario inicamente del cineueñta por ciento 

del rosultádo de dividendos o utilidades que se noredite eivél fideicomiso en catidad 
do áccionista de LARIZA-S.A. No tiene derechos fiduciarios en el Fideicomiso, 

«constituyente, Tres:Cuatro: CARTAS DE INSTRUCCIO) 

 



  

constituyenteino: donde se-instruirá como yotar.en cada punto. de los previstos en 

2 Intconvocátoria a-Junta General de Accionistas de LABIZAS.A, Así comó las 
-=--cartasindividuales. de instrucción. sobre la disposición de los bienes aportados al” 

'pattimónio: y “sobre. los dividándos 'o itilidades que se acteditan en el fideicomiso 
“> piocedente de LABIZA.S-A. En.cáso de falá.dol constituyente y beneficiario Jno 

sé deberá recibirla: carta .de GINO. OREANDO: MIÑO. LOPEZ. en forma 

“> siidividual! Es ese-conteáto, EL:CONSTITUYENTE BENBTICIARIO UNO Y 
BL BENBFICIARIO DOS secéal personal. y. solidariamente responsebles, “civil, 
administrativa y las responsabilidades que.la ley prevé frenté al FIDEICOMISO y 

frente a terceros; y frente a la FIDUCIARIA, por cada una de las instrucciones 

iinpartidas, msí como por -las consecuencias que. generara las respectivas 
«inisirucciones que -impartieren, ula “FIDUCIARIA y al FIDFICOMISO, 

mánteniendo' a la FIDUCIARÍA. indemne, de cualquier responsabilidad. Las 

siguientes características son.las:que dében terier los-curtas de instrucción: i):Que 

  

  

conster'susorita por el constituyente; 1 Que tonsten suscrita GINO ORLANDO 

<< MIÑO:LOPEZ en ceso de. falta dela constituyente y. beneficiaria Uno.jii) Las 
onttas de instrucoiones deben ser entregadas oportunamente ada FIDUCIARIA con 

tres días de anticipación-a. la. realización del ácto, contrato, junta,o reunión, €n la 

> ditgoción de lá figuciarias Toros del Norte, Tóre B piso $ oficina 506, en Kennedy 
e : Norte, Guayaquil-Ecuador, según lo preyisto en la Cláusula Décima, Novena de 

estés “contrato. 19) Determinen en forma clara y precisa los actos, contratos, forma. 

de vato, oposición, voz, u misiones que debe cumplir la FIDUCIARIA en nomibre 
“del FIDEICOMISO, con precisión de su. finalidad, sentido: y. alcance, Podrá+la 

“FIDUCIARIA solicitar al- .:CONSTITUYENTE .BENEFICIARIO UNO o 

>>: BENEFICIARIO DOS cuando ésie le corresponda pronunciarse a falta del 

p 1ero,> - las .aclaraciones, rectificaciones; correcciones, que sean necesarias O 

    

    

  

¡Soportes que aquella considere necesarios para el cumplimicato de su gestión, en 

£aso, durante: el diempo que esté pendiente por entregar la información o 
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a rro 
sustentos docunientarios soticitados, los términos señalados en el. apartado 

> terfibdiato” antecior «se: Considerarán Suspendidos. sin que. la fiduelaria tenga 
” responsabilidad “alguna, 'v) Se > ajuste al objeto. del: FIDEICOMISO y a las 

instruccióries, témiinos y condiciones institúidos ¡por RL. CONSTITUYENÍE 
BENEFICIARIO UNO o 'a las ibistrucciones del BENEFICIARIO DOS a falta del 

“> primero. Tres.cinico) CONTRATO. DE: FIDEICOMISO o FIDEICOMISO.- 
Ateridieado el sentido de las cláusulas, se éntenderá cómo tel'el presente contrato 
de fideicomiso ñercantil irrevocable, Es el patrimonio autónomo que se conforma 

ot lós bienes transferidos por EL CONSTITUYENTE YBENEFICIARIO UNO 
mediante el presente: instrumento, y los que se le' trinsfieran cn-el futuro, o se 

*' dáquieran por venta, donación, o cualquier forma de transferencia, afectos a la 
finalidad" de este contrato, juridica y contablemente independiente del de la 
*FIDUCIARIA, del CONSTITUYENTE UNO Tees.Seis) FIDEICOMISO GCPC 

“o FIDENCÓMISO ACCIONES GCPC2 Es el nombre que tiene el. presente 
FIDEICOMISO y patrimonio autónomo que se confoíma por este. instrumento. 

* Tres. Siete) FIDUCIARIA.- FIDUNEGÓCIOS $.A,. ADMINISTRADORA. DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Trés.Ocho) ÓBIETO DEL CONIRATO.- Es lá 
finalidad establecida en la' clánsila Quinta del. présente contrato. -Tres,Ocho) 

RENDICIÓN DE CUINTAS.- 8e entiende cómo la información ¿amprobada, 

doclimentada, detallada: y porrenorizada”'sobre la isestión réalizada pór la 
' FIDUCIARIA para cúmpliz coi ol objeto dé] fideicomiso que se réportará en forma 
anual. Trés.Nuevé) FLUJOS: Son los recursos que ingresarán al fideicomiso; vía 

ápórte; del CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO, O EL BENEFICIARIO 
DOS, o la'comipañifá LABIZA'S:A. como consecuencia del pago de dividendos o 
utilidades: Flujo de fondos “que servirá para comprar: ácciones dela misma. 

qué servirén para cumplir las instrucciónes irovocables infp 
os (CONSTITUYENTE UNO o por las impartidas por el BENEFIGÍA bo 

 



caso de falta del primero. CLÁUSULA CUARTA; TRANSFERENCIA DE 

-BIENES,- Con los antecedentes expuestos, el constituyente uno, por esto 

instrumento tiéñe'a bien transferir a título. de fideicomiso mercantil las acciones 
« “descritas en los mumerales ¡dósuno, de lo cláusula segunda antecedentes que se 
- dónomiñiará MIDENCOMISO ACCIONES GCPC bajo: la administración y 

tepresentación legal ae lá FIDUCIARIA, EL CONSTITUYENTE UNO trangficte 
a ítilo. de FIDEICOMISO MERCANTIL: 100.549: ordinarias y nominativas del 
capital social de LABIZA-S.A.de:US$ 1.00-cada uno, distribuidas de la Siguiente 

hánera:"45.549 accionés. contenidas. emvel titulo 70 numeradas de la 318,844 a la 
364.392 inclusive, 40.000 acciones cantenidas en el título 72 numeradas de la 
560.492 a tu 575.491 inclusivo, y, 40.000 acciones contenidas en cl titulo 74 
“npitieradas de. Ja: 885,493 ala. 925,492 inclusive, Acolones que representan el 10% 

del“eapital social de. LABIZA ¡S.A Todas, las acciones delos, aportantes 

coristituyentes son -ordinatias y nominativas de-US$ 1,00 cada una pagadas en el 
“100% de ¿u valor. El constituyente dejan establecido que la transferencia de los 

BIENES 4 favor del FIDEICOMISO incluye los dérechos que como accionistas le 
colbesponden así coma las beneficios, Desde ya El CONSTITUYENTE-UNO, 
«decir que es su voluntad que: también fótmen.parte de este patrimonio autónomo 

toda-acción «que eu: cl fro llegue a emitir la compañía LABIZA 5,4, S.A, por 
dumento de capitaLo por cualquier otro conespto, por el ejescicio del derecho que, 
gastir de esta fecho, le-comyaponds, al FIDEICOMISO, como accionista de dicha 
compañía. "EL CONSTITUYENTE UNO Y DOS declaran que los bienes que se 

transfiere por este acto y aquellos: que en el futuro igualmento-sporte, lo hace y lo 

hará, libres de.todo concepto de impuestos: tasas y contribuciones causadas y 

+ liquidudas.a la fecho, sean, éstos de orden nacional, provincial o municipal. Será de 

X cargo del CONSTITUYENTE UNO todos los tributos y costos de log bienes aquí 

ivignados que se-causen. o Jiquiden can, posterioridad ula fecha de la presente 

- ¿escritura pública y solidariamente lo serán en la proporción de su beneficio del 
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BENEFICIARIO -DOS sin que. la fiduciaria, tenga responsabilidad ¡sobre los 

“misños. Aceptación.- La FIDUCIARIA: acepta Ja transferencia de lus referidas 

aceites, como aporte del CONSTITUYENTE UNO ál FIDEICOMISO, a. tilo 
de Hiduciu'imercaritil irrevocable y' declara. que, en virtud de la natwaleza de su 

“gestión, sus obligaciones se hallan limitadas exclusivamente ul cumplimiento de las 

“instrucciónes isipartidas en. este contrato, que” las, partez.. declaran: gonocer 4 

” cabalidad, por lo que de ninguna mañera garantiza los resultados esperados del 

iso, La iransiirenciá de los BIENES no iriplica la cesión a la EIDUCIARIA de 
“vingura de las cbligationes propias del CONSTITUYENTE UNO, ni de las 

: obligaciones tributarias, civiles, laborales o de cuálquier otra indole propias del 

CONSTITUYENTE UNO o del giro de-negocio, de . la compañía. En fechas 
posteriores, además de lá propiedad de acciones fideicoimitidas, para Jos mismos 

“fides, EL CONSTITUYENTE UNO podrá aportar bienes adicionales, La.entrega o 
tradición de bienes:al páttimonio del fideicomiso; mercantil posterior a esta fecha no 

“implica fetorma del contrato, pero deberá someterse aulas solemnidadcs legales 

requeridas Según la'clase dé bien a transfiriráo, Parágrato Único: Declaraciones 
de EL CONSTITUYENTE: BL CONSTITUYENTE: expresa: :])-Que los 

“BIENES que transfiere por el prosente contrato sor de su exclusiva propiedad, 

tiene Su libre disposición, que no los han enajenado hasta antes de hoy, de acuerdo 
6la naturaleza de log Bienes, ni soportan o soportarán' pleitos perdiéntes y: que 

"sobre'Su dominio no“pesa gravamen, limitáción, condición resolutotia-elguna, y 

que, por eide, se obligan al saneámiento en Jos términos dde ley, comprometiéndose 

sí consecuencia a transferirlos libres de cualquier perterbación que comprometa la 
ejecución de las actividades necesarias para el oimplimiento del objela del presente 

Contrato, i) Que LA FIDUCIARIA queda expresamente relevada de la obligación 
de responder por evioción y vicios redhibitorios al proceder a la enc 

perfeccionar la iransferencia- de - los BIENES aportados o de los 

aporten al presente FIDEICOMISO “enel «fro, haciendif A 

     



* "CONSTITUYENTE: UNO, en virtud del: presente contrato, todas. las. obligaciones 

“que por dicho conctpto. se deriven, respecto de Jos. BIENES. Hdeicomitidos al 

-preseñle FIDEICOMISO. Asfi mismo, EL CONSTITUYENTE UNO desde ahora 

aitoridan a lá FIDUCIARIA “para hacer constar esta compromiso en el instrumento 

- público. o privado mediante el cual Ja FIDUCIARIA transfiera el bien o los bienos 

que conforman el presente Pattimonio. Autónomo. 3) EL. CONSTITUYENTE 

UNO drélara; bajo juramento; que los bienes que transfieren. en este acto:o aquellos 

¿lic aporten después, han sido y setán obtenidos de manera Jegílimo, y en especial 
16 proviensal denitgúna actividad sancionada, prohibida o limitada por la Ley para 

Repritiiir el: Lavado sde Activos; ni »vincutada con. el .cultivo, fabricación, 

almaceriamiento, traúsporte o: tráfico ilicito de sustancias “estupefacientes “o 

psicotrópicas. Así mismo, “bajo juramento, EL CONSTITUYENTE UNO. declara 
qué:la constitución del presente fidejcómisa no tiene" ningún objeto ni causa iticita, 

nise have con «conocimiento .o: intención de jrfogar perjuicio a:terceros, ni se 

produce: desequilibrio cu :supaltimonio que. pueda impedir satisfacer las 
. obligaciones" contraídas em-el pasado, en la medida que.“posee otros: bienes 

destinados! atender sus obligaciones, De cualquier foma, en, virtud: de la 
declaración: Joramentaca contenida en esta cláusula, en' el evento.que: eventuáles 

acreedores 1 terceros intenten acciones legales Jundadas.en causa u. objeto ilícito o 

pór “ cuilquier ¿otta cansa; comprometiendo, a la FIDUCIARIA “y/o al 

-FIDFICOMISO, EL, CONSTITUYENTE .UNO. declara: que se obliga a cubrir 

tados los cóstos legales de la defensa de la FIDUCIARIA. y/o el FIDEICOMISO, 
—por-lo tanto, a mantenerla indemne de:todo daño y perjuicio. . iv) La compañía 

LABIZA S.A. deberá ser notificada-con, la, constitución +de este. fideicomiso y la 

exhibición de las cartas de transferencia á título de fidelcomiso mercantil para el 

   
registro correspondiente en el Libro de acciones y accionistas y para la notificación 

y la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. CLÁUSULA QUINTA: 

£ ¿ero DEL. FIDEICOMISO... Para todos los efectos legales EL
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CONSTITUYENTE UNO: declara de forma expresa e.imevacable que con los 

"BIENES transferidos mediante éste contrato, y- con los que le .trssfiera-en el 

fumo, “se constituys «el Parimonio Atlónomo- denominado FIDEICOMISO 
ACCIONES GCPC con la finalidad- de:que el patrimonio autónomo sea el 

Propietario de los BIENES transferidos por este acto y de los que se transfirieran. o 

* aportarén en el fututo.. En cumplimiento" de. las finalidades aquí determinadas, la 
FIDUCIARIA actuará como representaitos legal del - FIDEICOMISO * de 
confórmidad con lo sefatado en la Loy 'de, Mercado «de Valores, sus, hormas 
"complenentarias aplicables y las instrucciones aquí establecidas. CLÁUSULA 

SEXTA; INSTRUCCIONES GENERALES: La FIDUCIARIA, en su calidad - 

de represiotante Jegál “del FIDEICOMISO deberá cumplir“con Jas siguientes 
instrucolones, SeislUno. Registrar contablemente, como propiedad del 

FIDEICOMISO; -los BIENES que BL. CONSTITUYENTE UNO transfiere por este 

“acto, y los que lleguen a'sér transferidos en “al futuro. Para tales “efectos, EL 

CONSTITUYENTE UNO instuirá ada FIDUCIARÍA los valores sean regasirados 
+al valor psttimonial de LABIZA S.A., -por-los-que ésta registrará los BIENES 
fideicomitidos; de confiimidad con la Ley. Seis.Dos, Darza los BIENES: que 
sonforman el patrimonio autónoma, la destinación específica en procura de cumplir 

-eLobjeto del FIDEICOMISO. Seis. Tres. Que el FIDEICOMISO atienda y se rija 
“única y exclusivamente por las instrucriariés que':al efecto le impartan EL 

“CONSTITUYENTE UNO y' del BENEFICIARIO DOS en.caso de falta el 

constituyente uno en“atención y cumplimiento a los ténninos y condiciones 

vestgblecidas en cl fresente Contrato. Sels.Cuatro. En los términos y condiciones 
estipulados. en este cotitrato, ejercer todas las-acciones, derechos. y. obligaciones 

iñheréntes a la calidad de representante legal del FIDEICOMISO; propietario de 7 

BIENES transferidos artículo de Fideicomiso Mercantil, de conf q 

establecido en la Ley de Mercado de Valores y enel presente Cof 

oa ejercer a través dle mandatarios, No obstante.lo anterior, esta if         

 



cuexplida"por la FIDUCIARIA, siempre que Je sean proporcionados. de forma 
¿festivas tanto los zecursós necesarios solicitados. por. ella como la información 

escrita necesaria para cumplir.su función, por parte del CONSITUYENTE UNO, 

* el que será responsible de-Jos perjuicios: que se dausen por. la omisión de tal 
¿Aiformación: o por la falta de provisión, de fondos. Seis,Cingo. Ordenar que el 

¿onistituyento y: BENEFICIARIA definitiva adopte, bajo su propio cargo, tadas las 

medidas civiles, administrativas, comerciales, biburarias u otras "que; se consideren 

“necesatiss para el mantenióniento, administración, disposición a “cualquier título o 

Inodo de los biónes que contotmánel patrimonio autónomo, én sujeción de los 

términos y--coñidiciónes derermipados. en este contrato: -Seís.Sois: Informar al 
constituyente UNQ Y BENEFICIARIO-DOS de las circunstancias que surgieren y 

que pudieren incidir de manera desfavorable en el desarollo del FIDEICOMISO. 
Esta responsabilidad sc referirá úbica y exclusivamente a aquellas ciruunstancias, 

actos-o heuhos que fueren efectivamente conocidos por la FIDUCIARIA o. que le 

hubieren sido comunicadas por escrito en $u domicilio registrado, por parte de la 

administración de-la sociedad émisors de las acciónes cuya. propiedad ha.sido 
> fideicómitida. “Seis.Siotos En cuanito lo esfime necesario y sean de su conocimiento 
procésos judiciales o-reclamos axtiajuciciales, cuyo objeto sea cualquiera: de Jos 
BIENES que confatman el patrimonio autónomo, ejercer Jas acciones o praponer 

- las excepciones. legales ,inhereútes a su calidad de representante legal, del 
FIDEICOMISO, por-sí oa través:de:un Procurador Judicial, No.obstante lo 
ariténor, esta obligación surgixá' para la” FIDUCIARIA siempre que,le' sean 

proporcionados, de forma efectiva los xgoursos necesarios solicitados por ella y 
** entregada en su domicilio la infotmación escrita sobre hechos de perturbación o 

deterioro, por parte del CONSTITUYENTE UNO, siendo-estos últimos, por lo 

* tanto, responsable ue Jos perjuicios que se causen por la omisión de tal información 
entrega de recursos. El no suministro opartano del dinero y/o de la información 

dióerará y la FIDUCIARIA de cuniquier responsabilidad por perjuicios que por esta 
4



“cuentas de LABIZA S.A. réndición «de «informes financieros y. df 

Snte mt 4 fa 9 asen Linda 
riera aseo nora a Kotto Sealg Del Conión Gugyuqul 

1 loratsótoco on ro 
FORO a Merle 

126 púedaú cátsarse al CONSTITUYENTE UNO y BENEFICIARIO DOS y/o a 

tercorós; 10. thal es plenamente Conocido y aceptado. por los otorgantes, de este 

“cólíftito. Para los vasos "que $e haya coptado pos intervenir mediante procurador 

judicial, desde ya se dejá'constaticia que la FIDUCTARIA no será fesponsable de 
* los actos"u omisiontg-ed que incurriere elsprocurador judicial designado, ni-de: los 

“résiltados de la-ácción judicial que se intente, sea como-actor:9.como demandado; 

“ci “todo” cásó, “cualquiera de estas situaciones- deberá ser informada .por la 

* FIDUCIARIA 'ál constituyente: UNO Y BENEFICIARIO DOS, mediante aviso 

escrita “con autenticación notarial de firma, en las direcciones que éstos hayan, 

señalado” peia"efectos de cúslquier notificación que 'doban recibir. Sels.Ocho, En 

atención y cumplimiento :a los términos y condiciones. establecidas en el presente 

> coñito, cuando así se lo jnsitmya el constimyente UNO mediante CARTA DE 
“INSTRUCCIONES «0 el BENEFICIARIO: DOS- en “caso de falta: del primero, 

respébto de los BIENES, la FIDUCIARIA representotá al FIDEICOMISO: en actos 

* “jurídicos, tules como demandas, reclamaciones, escritos; eto., relacionados'gon los 

“bienes que fbrmaú parte del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO: y podrá 
designar procurador judicial para la defensa de“ los -Ínteroses del : patrimonia 

aútónomo. “Sels.Nueve. Notificar al representante legal de LABIZA'S:A; de la 

“ trensferéncia de las ácciones a título de fideicomiso mercantil paraiqhe procedán al 
"raginiró y notificación correspondiente, Sció.Diez, Asistir en calidad do. acgiónista a 
todas' las Juntas Genctales quese realicen en LABIZA 5.4. com voz y .voto. 

Sels.Once: Rocibir de LABIZA S.A. los dividendos o utilidades que correspondan. 
Scis.Once: Comparecer a suscribir-el aumento de espital si la hubiera n LABIZA 

+S.A. par'el monto de acciones que le correspondan debiendo poner el constituyente 

los recursos en el fideicomiso «para este fin. Sois.Doce: Pedir de: ser el caso Y 

tepresentante legal lá convocatoria a Juntá General de Accionistas Para conocg 

  

   

  

   

[plarcos, iuformes de comisario y auditoria, y las dernás que fueren neg



  

  

“Sonocer la'situación financiera de la compañía. Seis.Trece; Pedir de. ser el. caso el 

“ioforime al representante legal de LABIZA S.A. la-fnatidad y aplicación de los 
*** prótiscalos Familiares. Seis.Catarce, Podir:a-los ropregentanles, legales de, LABIZA 

S.A.-el: ipforme sobre el destino de los- fondos «creados «y beneficio creados para 

“avojonistas en los protocolos familiares, Seis.Quinee: Realizar Jas zeclameciones * 
* que fueran legales y reglamentarias sobre. los. derechos adgiliridos del accionista 

constituyente, Seis: Diceisis. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad alguna 

porel manejo y pereñcia de: LABIZA S.A: ya que ello corresponde exclusivamente 

* “4! losadrmimustiddores' de dicha. sociedad emisora y, “además, que pór expresa 

iostucción de los-constituyente-uno'o-del beneficiario. dos a falta del.primero, el 
FIDEICOMISO pot sí o: mediante apoderado, intervendrá en calidad de accionista 

*. en Jas Jurilas Generales bajo “las instuéciones, que le otorguen. por escrito EL 

CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS:en caso de falta 
= del primero Seis,Diecisiete, Mantener la custodia de los BIENES. «Seis Dieciócho: 

+: Pedir--la “emisión de -Jos” títulos ¿nuevos A. nombre, del. Fideicomiso, 
** Seis.Diéclnueve; En-caso del fallecimiento, -o ausencia definitiva, por incapacidad 

1ótál del CONSTITUYENTE UNO, sinó: tuvieta, desceridencia, _los- deréchos 
pasaran uitomáticamente a Jog'sóbrinos que este tuviera, Seis.Dieciocho. Constituir 

: gravámenes de: todo tipo. sobre. los BIENES, en ¿cuyo 9aso.se, requerirá la 

instrucción expresa por parte: del CONSTITUYENTE, BENEFICIARIO UNO. En 
“enanto a iransfeténcia de los BIENES por.parte-del FIDBICOMISO. a cualquier 

atsilo” o modo, “ELi CONSTITUYENTE. BENEFICIARIO, UNO se pujotará, al 
: procodimiento * determinado em: la, Clémsula. Décima de- este contrato, 
Sélg.Diccinuevo, Rendir anualmente cuéatas de sugestión al constituyente uno y al 
término «del presente, contrato; mediante el envío a la dirección registrada en la 

EIDUCIARIA, de una relación detallada de las uctividades que ha llevado a cabo 
» cumplimiento del presente contrato. El-coostityente uno o sus apoderados 

ges, dentro de los diez (10). días siguientos contados a 'panir de su recibo, 
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aprobar la rendición de cuentas. de que tráta éste numeral; pasado este-término sin 

que se fúrmulen objeciories 'o se soliciten aclaraciones a las'mismas, se entenderá 

+ quechan sido aprobadas. Seis.Veiate.- Ejecutar tados los actos y/o oclebretodos los 
” coritratos riécesariós paña la liquidación y terminación de este FIMNEICOMISO' 

MERCANTIL, ¡Seis-Veintiuno. En general, siempre que fuere posible en función, 

de laniormativa del Mercido «e Valorós! y:tfs regulaciones pertinentes, realizar 
todos los actos y celebrat-todos los contratos que considere necesarios para tender 

_al cumplimiento del objeto del presente FIDEICOMISO, de tal ¡uanera que no sea 
la falta“ de insffucciónes expresas, las que ¡impidan dicho cumplimiento. Bsta 
"obligación surge para la FIDUCIARIA gólo desde el momento en que hubiore 

tecividó disieros 'e información anima niscésaria y que se hubieren hecho 
efectivos” o dispanibles los recursos solicitados. por-ella para la ejecución de la 

finalidad del fideicómiso o para el cumplimiento de alguna du las actividados 
conexas, complemémarias o! directamente derivadas: del contrato, CLAUSULA 
SEPTIMA- INSTRUCCIONES FSPICÍFICAS EN RELACIÓN AL 

' FIDEICOMISO: COMO" ACCIONISTA.- SIETE.UNO, : Comparecenchi a 
“ Juntas Gengrales- La FIDUCIARIA en norbre' del FIDEICOMISO, podrá 
ejercer el derecho a Voz a voto que le confiere la titularidad de la propiedad de las 
acciones fideicomitidas; séa directamente o medianteun mandatario designado por 

aquélla o por la BENEFICIARIA; en ainbos :c9sos, se estará a lo siguiente: 

SieteUnó,Dos; El voto'se expresará de acuerdo con las instrucciones que la 
FIDUCIARIA haya retibido del constituyente o del Beneficiario dos en cago de 
contradicción de los “dos primeros en una: solu carta individual .o conjuntas 

conicemientes, en el tiempo, forma, términas y condiciones detorminados en este 
toñitrato,. instrucciónes “que - deberán ir enmárcadas en “las normas legales 

“? ecuatorianas vigentes al ticitipo de la decisión.-La FIDUCIARIA: no s e) 

     
responsable de los actos u omisiones en que incurriete el mandataril pel 

l 
[sto último no so sujcte a los términos del mandato o realice 

he



: -conferidas: exgediendo el mandato, siendo en todo caso, el mandataria, quien debe 

” tesponder -- personal . y: pecuniariamente  trente- al FIDEICOMISO, . EL 

-+- CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO, y beneficiario DOS, por el ejercicio 
*dél poder: "Siete/Uno.Tres. Si la FIDUCIARIA consideca.que las instrucciones 

1evibidas.no son claras. y precisas, con indicación del seritido y alcanco-del voto 

(starafirmtivo, megafivo o. abstentivo) o. la CARTA: DE: INSTRUCCIONES 

“recibida “no se. ajusta. a: las exigencias acordadas en este contrato o tales. 

* imsiricciones fucton entregadas sin la sullciente antelación, pactada en, el prosente 

dacumento, 0 simplemente: tales CARTAS DE INSTRUCCIONES no- fueren 

entregadas; el constituyente uno bajo su cuenla riesgo y-privativa responsabi.jdad- 

+ desde ya instruyo a la FIDUCIARIA que,.en nombre del FIDEICOMISO y siempre 

*.'*que ésta hubiére sido notificada por escrito sobre la convocatoria a la Junta General 

  

   

+ respectiva; comparezca por sí o por mandatario a dar su voto-en Ja.forma que 4 su 

criterió fuere suficiente para preservar el stars quo, no obstante si con el yoto de lá 

FIDUCIARIA en nombre. del FIDEICOMISO na se hubiere consorvado.el status 

- quo, la Fiduciaria: no tendrá responsabilidad de ningún tipo, «de la naturaleza que 
fuere; dado que tales eventos y consecuencias se. dan por omisión de constimyente 

* uno o-del beneficiario des en caso de. falta del primero, y la Fiduciaria no se 

“encuentra o .entontrará entendida enla administración, marcjo. y estado. legal; 

financiero, ote, dela compañía emisora de.Jas acciones. cuya transferencia os objeto 

del presente instrumento. En tal sentido, se deja actarado que las consecuencias y 

*fectos del voto de la FIDUCIARIA en nombre del FIDEICOMISO pueda genera? 

a' favor =o7en perjuicio delos ,¡htereses ¿del FIDEICOMISO, “EL 
CONSTITUYENTE- BENEFICIARIO UNO y BENEFICIARIO DOS 0 terceros, 
no serás imputables a la FIDUCIARIA sino “únicamente el constinyente y 

- beneficiaria, definitiva, por cuanto se entenderá que fue. voluntad tácita de ésta 
lima que.el FIDEICOMISO vote para preservar el status quo en la. farma antes 

licada; «quedando. desde ya Ja FIDUCIARIA relevada de cualquier
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rósponsabilidad “por talés' conceptos, frente al constituyente y terceros.en general, 

“pór las razohés expuestas, En todo caso, la responsabilidad de la FIDUCIARIA 

“empieza y termina con designar cuando na.comparezéa directamente, el apoderado 

que “compiiecerá a tiombré del FIDEICOMISO en las; Jtntas (éneralos “por Tas 

acciones tuya transferencia ba sido fideicomitida: Sila instrucción violenta normas 
* tegalés expresas la fidnciaria estará on libertad do.1o concurrir a la Junta Cieneral 
“notificando de tal particular al constitúyente. Siete.Uho.Cuatro. Para el desarrollo 

* de'5u gestión, no es obligación de la FIDUCIARIA indagar o revisar diariós u otros 
medios de comunicación para conocer sobre convocatorias a Juntas Generales de 

* + cualgliier” tipo” relacionadas con la “compañía emisora de las acciones cuya 

: propiedad ha sido fideicomitida, on razón que tal función: corresponde y la asumen 

irrevosablemente “el constituyente, llamados a hacerlo conforme los términos y 

* esndiciones del presente instrumento. Tamphco es obligación de la FIDUCIARIA 
eoordinar, organizar osolventar la realización de Juntas Gencreles, tal función es 

piivaliva de Jos tépresealantcs legales de la compañíta. emisora de las acciones cuyo 

derechió de dominio ' ha” sido :'fideicomitida'. CLÁUSULA OCTAVA: 
OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE La FIDUCIARIA: 
Ocho,Unio) “OBLIGACIONES DE JA FIDUCIARIA:: En virtud. de- las 
insirucciónes impartidas: enel” presente: contrato, -son- obligaciónes, de la 

FIDUCIARIA: Ocho/Uno.Uno) Actuar a nombre y por cuenta del Fideicomiso 
Mercásitil, de acyerdo a lo previsto en el presente contrato. Oeho.Uno.Dos) 

Declargs finalizado y proceder con la liquideción del. FINEICOMISO, una vez 
cúmplidos sús fines; y, por lo-mismo actúa: cómo Liquidador, atendiendo a Jas 

* xéglas señaladas én la Cláusula Décima Quinta-de, este-contrato, Ocho.Uno. Tres) 

Renádir anualmente cuéntás de su gestión, de conformidad con la Ley en forma. 

anual. “Ochó.Uno.Cuatro) De conformidad con la Ley retener gs ibi 

tributos que'su adininistración generaró, y pagarlos, de existir fc 
¿goriario no será obligación de la FIDUCIARIA canvelar los seduce     

  



  

constituyente no hubiere transferido los respectivos valores al FIDEICOMISO a 

* Tontregado a la FIDUCIARIA, Ocho:Uno.Cinco) Liquidar el fideicomiso mercantil, 
“ante la concurrencia de cualquiera de las causales, previstas en el presonte contrato. 

"Ocho. Uno:Seis) Las demás contenipladas por la Ley y Reglaniéntos. Ocho,Dos) 

DERECHOS.DE LA-FIDUCIARÍA.. Sin peguicio de todos y cuda pino de los 
.7 derechás que expresa o tácitamenite constan referidos:o. implícitos en el presente 

"contrato y en las leyes sespéctivas, son derechos adicionales de la FIDUCIARIA: 

Ocho.Dos.Uno) Exigir “al constituyente: o beneficiario: dos, el ¿pago de, sus 

honorarjás qué comprenden los” honorarios que se. detallan a contigación:: 
Honarafios fijos o' recurrentes, durante la vigencia del contrato: ul. 

* Honoratio de estencturación: Que se-la fija en DOS MIL DOLARES DELOS 

ESTADOS «UNIDOS DE AMERICA más IVA.a2 Honorario ;.de 
aQininistración: Se trata: de la repyneración. trimestral. de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 1.3. 
Honorario portiquidación: A! témuno o finelización del contrato y para proceder 

+ coni-la conclusión y liquidación del Edeicomiso, que incluye a restitución o 
transferéñtia'de las acciones, se-cobrará in honorario neto de USD SO0(Quinientes 
Dólares de los Estidos. Unidos de América) a.4, Elonorarios, por,asistenciós a 
Juntá Generales USS 100 (cien dólares de los Estados Unidos de América); 
4.5: Cosiones de Dercthas:-En el evento que se:requiera incorporar.a tin tegvero en 

la estructuia fideciaria, u través de, una cesión de derechos, se cobrará por la 
elaboración y registro do cada cesión Quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América. b:4: Honorario por sustitución Fiduciaria sin justa causa; En caso que 

“el Beneficiario quiera sustimir a.la Fiduciaria sin justa causa, y, de aquellas 
contempladas bn la Ley y. en el contrato, se cobrará una penalidad equivalente a 

US$ 1.000 (un sil dólares de los Estados Unidos de América) una administración 
semestíal Los honorarios materia de esta Cláusula estarán sujetos a les siguientes 

disposiciones: a) Las partes convienen expresamente que los Honorarios e favor de 
4 
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la FIDUCIARIA aumentarán en forma anual y automática, en proporción: igual a. 

uno de lós siguientes factores que representen mayor incremento, esto es, el índice 

inflacionaio anual o el-índics de: precios al consumidos, establecidos «por el 
Anistititto Nacional de Estadísticas y Cerisos. (INEC)'o:la entidad que corresponda 

3ogún la-Ley, nunca pudiendo ser:este incremento, mayor al: 5%. anual; b).Los 

hónbratios de la FIDUCIARIA deteiminados.en esta, Cláusula serán pagados en 
DÓLARES: DELOS-ESTADOS. UNIDOS DE. AMÉRICA «) En general, los 

“valores sertalados par honorarios dela FIDUCIARIA no coritemplen aportaciones 

" futalas, ni costos y géstós, ni el. Impuesto al Valor Agregado:o cualquier otro 

rial que pór tales conceptos se deban: satisiacer. 'Ocho;Dos.Dos) Exigir al 

* constituyénto ino el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato 

* ¿y él porfeeto mantenimieiito de. Jos bienes. que conforman el presente patrimonio 

autónomo, así como, la cobertira de-tados los gastos que su ocupación gcnefare, 

“ esto es Sin estar limitado, impuestos predialos, entre otros. «CLÁUSULA 

NOVENA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL CONSTITUYENTT- 

=. BENEFICIARIO UNO Y BENEFICIARIO DOS,- Nueve.Uno) Sin perjuicio 

de sis. demás úbligaciónes señaladas en esto: 'contrato.o'en la Ley; por medio de este 

instrumento EL - CONSTITUYENTE 'JENEFICIARIO UNO se obliga a 

NuévésUno.Uno) Pagar los. honorarios que le corresponden a la FIDUCIARIA. 

+ Nueve. Uno.Dos) -A 'cehcelár - todos 1ós ghstós, que deriven “del desarrollo y 

ejecución del presente contrató, Jos qué en virtad de tribuitos o mantenimienso. 
genetare el patrimonio, y gastos'tales como, sin ser restrictivos, tributos, servicios 

públicos, contribuciones o expensas, quo genetaren “individuales o 
* dofijutitamente los bienes" que cónforman el referido patrimonio. NueveUño.Tres) 

 



ocasionaren por concepto del desarrolloexplotación, venta, o:cualquuer instrucción 

con' respecto a los- bienes que constituyen el patrimonio autónomo, así .camo 

también asumir los gastas para la liquidación de los mismos, y su transferencia a 
> eualeriier título qué se realice, Nuévé.UnsClneo) A responder por las obligaciones 

lonista ey forma. 

  

de'cualquierstipo que a éste corresponden en su, calidad de, acei 

Solidaria con el constituyente, en. lós casos previstos en le Ley, Nueve.Uno,Seis) 

= Caimplir. con Jos términos del preserite conlrato y log. demás previstos en la Ley y 

dómás normas legalos qhe fueren' aplicables. Nueve.Das) Sin ¡perjuicio de sus 

"demás derechos previstos en este“contrato a en'la-Ley, son. facultades del 
conitituyerite uno y beneficiario dos: Nuevo,Dos.Uno) Exigir a la FIDUCIARIA 

qhé realice lus: actividades necesarias para el cumplimiento de las finalidades 

establecidas. eh éste contrato, entro “ellas de transferir Jos bienes tideicomitidos.a 

favot- de terceros. Nueve.Dos,Dos) Exigir.a la FIDUCIARIA que para el 

z petrimonio. autónomo por este contrato cónstituido, lleye una contabilidad separada 

* indépendiente de la suya y.dodas otras que:admunistra. Nueve.Dos. Tres) Exigr a 

+ la FIDUCIARIA, «durante la vigencia del FIDEICOMISO, rendiciones: de cueritas 

son la periodicidad establecida: en 'ese gontrato, Nueye.Dos.Chiatro) Recibir los 
beneficios que procedan de LABIZA S.A! de viras compañías que se aporten. que 

le córresponden según, los términos y «condiciones estipulados en el presento 
coñitato, Nueve.Dos.Cinco) Recibir el remanente“del patrimonio cutónomo á la 

*- terminación del presente FIDEICOMISO MERCANTIL, de conformidad con las 

condiciones contempladas para “el ¡efecto on el presente instrumento, 

“Nueve.Dos.Seis) Coder los derechos que-le coresponden'en esté contrato 
conformea la. ley demás normas legalés que fueren aplicables, previa autorización 

de la: FIDUJCIARIA. Nueve.Dos.Siete) Ejeroer las acciones de responsabilidad : 

civilio penal. a que hubiere lugar en,contra de la FIDUCIARIA, por su doló o su 
+ “culpa leve en el desempeño de su gestión. Nueve.Dos.Qcho) Solicitar la sustitución 

¿di Ja FIDUCIARIA en caso de dolo o de culpa leve, en los -que lo Piduciaía
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7 Kublere incurrido, siempre y cuendo existjero sengencla ejecutoriada p laudo arbitral 
que. lo*deglarare.- Nueve.Dos. Nueve) De: mutuo. acuerdo. con Ja FIDUCIARIA. 
realizat- modificaciones, al contrato de fideicomiso mercantil. Nneve,Dos.Digz) 
Solicitar en'¿ualquiet moménto la “terminación del presente, fideicomiso. 

— Nuéve.DosiOnce) Las demás previstas e la Ley. CLÁUSULA DÉCIMA: 

PROCEDIMIENTO PARA TRANSMERENCIA DE: BIENES... Solamente 
*esiando' se lo'hayá instruido EL CONSTITUYENIT: BENEFÍCIARIÓ UNO y 
beneficiario DOS: procederá 4 transferir en' nambre del FIDEICOMISO los 
'BIENUS en los términos-y condiciones qué le indique BL -CONSTILUYENTE 
BENBFICIARIO UNO CLÁUSULA UNDÉCIMA: PLAZO.-“El presente 

“fidcicomiso”se entendorá vigente y sibsisticá para todós $us efectos por, el plazo 

* máximo que permite la Ley -de Mercádó de Valores, actualmente en vigencia. 

CLÁUSULA. PUODECIMA: RENUNCIA: DE LA FINUCIARIA.. Sin 
* perjuicio delo. prévisto en la Ley de Mercado de Valores, la FIDUCIARIA-podtá 

renunciar a.sus funciones, sin riecesidad de autorización dela Superintendencia de 

- Compañías, ' «conforme expresamente acepten las' partes, de “no haber sido 

cancélados sus honorarios por más de noventa: días seguidos por parte del 

CONSTITUYENTE - -BENEFICIARIO. UNO: ¿CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA: SUSTITUCIÓN DE LA. FIDUCIARIA. “Serán «chiusales de 
'sustitición de la FIDUCIARIA, las siguientes: Trece! Uno) La, comprobación 

judicial de que la FIDUCIARIA ha jncuriido en'vulpa leve enel desempeño de sus 
finbiónes, con respecto al fideicomiso «mercantil que administra; Trecc.Dos) El 

  

incumplimiento reiterado. o injustificado de cualesquiera “de las "obligaciones 

legales o contractuales; establesidas enel presente instrumento, por alguna de las 

“partes” contratantes: Trece-Tres) “La - liquidación de la FIDUCIARIA; 
Trece.Cuatro) Por acuerdo “entre lag partes, Trece.Cinco) La declaración 

    
cóncurso preventivo; quiebra; y, de disolición anticipada de-la 

PrecesSei) La solicitud de sustitución de la FIDUCIARIA, |



BENEFICIARIA; previa justificación debida del o de los, hechos que.motiven 
dichia eventus! solicitud en tal sentido. Lrece.Sicte) Las. denñiás establecidas cn la 

ley.i En oste evento, los, bienes que corresponden al fideicomiso serán entregados 

físicamente ú ta PIDUCIARIA desiguada por Jas partes de consuno, Sino Jlegare a 
«existir acietdo,. Será ¡entregados fiSicamente a la nueva FIDUCIARIA designada 

7 ponla actual. FIDUCIARIA, por ld: que ésta queda: plenauonte aplptizada por EL, 

"CONSTITUYEN [E BENEFICIARIO UNO, para contrata, gntendiéndoso ficha 
autórización: como: póder especial, pero. amplio y «suficiente, para, contraria a: 

“* hómbre'.de las seferidas ¡paites, sit que.sé le, pueda imputa? insuficiencia de 
* capacidad. Cualquier gasto requetido para Ja'sustitivión así como el honorario de 

la mueva fiduciaria, correrán por cuenta del CONSTITUYENIE BENEFICIARIO 
"+ UNO CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: COSTOS Y.GASTOS.- Son de cargo 
de CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y benefciarjó DOS, la que para el 

== efecto se obliga solidariamente .con el FIDEICOMISO, sodos' Jos gastos que 
demande la celebración: y perfeccionamionto del presente copirato, Somo aquellos 

“quese: originen durante su vigencia; así como todo género de gastos, tributos y 

obligaciones" correspondientes «a. los bienes ¡uansferidos, en virtud: de: esto 
“instrurnóito,-$-los honorarios: de Ta! FIDUCIARIA. “De existir. zécursos:ca el 
FIDEICOMISO, podrá la FIDUCIARIA utilizarlos para pagar los costos y. gastos 

antes señalados, ei caso que “EL CONSTITUYENTE BENEFICIARIO LINO y 
beneficiario: DOS no -cumplicre.con su obligación de pagarlos: conceptos. antes 

indicados o-no proporcionar Jos fondos necesarias para tales fines. CLAUSULA 

“DÉCIMA QUINTA: LIQUIDACIÓN DEL. FIDEICÓMISO.: Cumplida la 

» Finalidad + del “presente y contrato y  mediando solicitud escrita del 
“CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS, In FIDUCIARIA 

deberá dirigirse, exclusivamente a realizar, los 'gotos «rectos o indirectamente 
+5 relacionados con la' liquidación del fideicomiso, para Ju cual procederá a presentar 

¿lá Rendición Final de Cuentas al. CONSTITUYENTE RENEFICIARIO, UNO y qe 
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bentficiarió DOS, la misma que se entenderá aprobada si,no fuere objetada por la 

BENEFICIARIA dentro:de los' diez días hábiles-de recibida por estos últimos, en 

cuyo 'saso la FIDUCIARIA podrá proceder con la.Iiquidación. del fideicomiso 

inercantil; de conformidad con 16 establecido en:el presente.contrato. Si al terminar 

esta liquidación por'algún motivo quiedare a'cargo"del EL, CONSTITUYENTE 

BENEFICIARIO “UNO 'y “beneficiario. DOS" alguna suma a favor de la 

' EIDUCIARIA par concepto de 18 reimunciación pactada eri este contrato, ésta «se 

cómplomote de manéra'clurá y expresa. a pagarlá etssegundo dla hábil siguiento al 

el evénto de procedera Ja liquidación del 
   due'sé le presente la cuenta respeotiva, Fa 

“prestrite- Fideicomiso, la FINUCIARIA, «procederá a trubsíerir- los «bienes 

rtemañientes qué componen el Patrimonio Autónomo a favor .del EL 

CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS; Para efectos de 

dejar constancia de Ja terminación del contrato, de la transferencia do los bienes 

objeto del fideicomiso, y de quela FIDUCIARIA se encuéntra a paz y salvo por 

* todo Coricepto ron BE CONSTITUYENTR BENEFICIARIO UNO y beneficiario 
“DOS, además de la rendición final de cuentas se suscribirá. el errespandiente 

“documento de terminación, el “cual se elevará a escritutar pública. Las” partes 

expiesamorito avtocizán e mstrayen a la FIDUCIARIA para que por: sí:sola realice 

todos los trmisés que vean necesarios y suscriba los docunentesipertinentes a fin 
“de perfeccionar la temniñación y la liquidación del présente“FIDEICOMISO 

MERCANTIL. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA EXONERACIÓN 

“TRIBUTARIA. La transferencia a título de-fiducia mercantil, no es onerosa, ni 

gratula, ya que la misma no determina un provecho económico. ni' para “EL, 
“CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO, “ui-para la FIDUCIARIA, ni para ol 

FIDEICOMISO, ni pará la BENEFICIARIA DEFINITIVA, y se da como medio 

neccsario para que la FIDUCIARIA pueda cumplir con él objeto del presente 

“contento. Consecuentemente, la transferencia a título: do ficucia mplcqemtt; 

(exenin de todo tipo de impuestos, tasas y contribuciones ya que Ñ 
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terminado! cuañido se' presente' xina cuálquiéra de las siguientes * causales: 

Dieciochio.Uno) Por hinberss cumplido él óbjeta «dé este contrato, Dieciocho.Dos) 

“Por la imposibilidad de cumplirse el objeto-del FIDEICOMISO. Dieciocha.Fres) 
“El incumplimiento de las obligaciones del *FE CONSTITUYENTE 

BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS. Dieciocho.Cuatro), Por mútuo 
Acuerdo delas paites, Dieciócho.Cinco) Pof émisas de caso:fortuito o fuerza mayor 

qué inipidai:el'cuíiplimiento de las instrucciones fiduciariós: Dieciocho.Seis) Por 

séñtencia ejecutoriada 'én la que se determine que el' contrato de fideicomiso fue 

constituido en perjuicio de los” acreedores de llos, TIDEICOMITENTES. 
Dieciocho.siete) “Pot” asi imstruirlo exprestimente BL- CONSTITUYENTE 
BENBFICIARIO UNO y beneficiario DOS. Dieciocho: Nueve) Por las demás 
causales previstas en 'la Jey y que no se opóngán a la naturaleza del Fideicomiso. 
“Mercaniil, Será casal expresa de terminación del presente coritato de Fiducia, el 
que acivedotes de los fideicomiteites, :con' créditos amgeriores- a lu firma del 

fideléomiso, persigan los bienes entregados en Fiducia, de conformidad oon los 

procedimientos legales establecidos, CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 
"DOMICILIO. Las pattes señalan como domicilio la ciudad de Guayaquil y para 

“los propósitos y efectos señalados en el: presentescóntrato, determinan, “para 
notificaciones, los sigúlentes: Diccinueve.Uno. Bl constituyente beneficiario ¡no y 

Beneficiatio das: Puerto Azul manzana B3 villa 20 A todos, va la ciudad de 
Guayaquil, “provincia del Guayas.  Diecinieve.Dos. La > compañía 

FIDUNEGOCIOS” S:8. ADMINISTRADORA '/DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS en el Edificio Torres 'del Norte, Torre B piso cinco oficina 

quinientos sols, en la ciudad do Guayaquil, provincia del Guayas, Las partes se 

obligan 4 dar aviso por escrito, cn un plázo no mayor de cinco días hábiles, 

    

  

caso de no darse el aviso, se enitenderá válidamente efectuada lg en] 

(informes, notificación, citación o comunicaciones en el lugar que flies



CLÁUSULA * VIGÉSIMA: TRIBUNAL DE .CONCILIACIÓN Y 
* ARBITRAJE.- Las partes contratantes convienen que el presente contrato, será 

0 cumplido.de buena fe:entre ollas y.que cualquier controversia que surja, tratará de 

ser resúelta' de mutuo acuerdo. Sin embargo, para cualquier diferencia relacionada 

can, o-derjvada de-este contrato y su ejecución, que no pueda set arreglada entre-los 

* coltatantes, cualquiera de ells podrá pedir la intervención e ui Mediador, del 
“Centro de Arbluaje-y: Mediación, de la Cámara de Comercio de. Guayaquil. Si las 
diferencias 1no' pudieren resolverse» cucdiamte. este procedimiento, las mistmos se 

' sgmietorán le tesolución de un árbitro del Centro de, Mediación y Arbitraje de la 
“Cámara de Comiercio de Guayaquil, al Reglamento. del. Centro de Arbitaje y 

- Mediación y « las sigiientes. nomas: “Veinte. Uno. Til' árbitro, será selocotonádo 

canforme a Jo'establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; Veinte. Dos..Las 

-pattíss renuncian y lajurisdicción ordinaria; Vejnte, Tres. Será un solo Árbitro. 
- Veinte, Cuatro, “El procedimiento arbitral tendrá: lugar en las instalaciones del 

* Centro de Arbittaze y. Mediación, «de la ¡Cámera de, Comercio de Guayaquil, 
0 Neigte.Cinco, El procedimiento — arbitral será, confidencial, Las partes 

+ ¿compirecientes déclacan qué conocen que el fallo expedido por, los Árbitros es 
«inapelable. y -por tanto adquiore valor de coso juzgada. “Veinte. Seis, Pldácbilvo — 

de medidas caytelares, solicitando el 

auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea 
* necesario recurrir a: Juez Ordinario alguño para tales efectos. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA: LEGALIZACIÓN.- Las partes firmantes del prescate 

* contrato convienen que todos los/gastos propios de la transferencia y registro de los 
bienes fideicómitidos y de aquellos que se transfieran cn el fisturo, tales como 

emolumentos notanales, impuestos u otros, serán asumidos integramente por EL 

CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS seguirá siendo 
+ sesponsable de valorizaciones y otros, de conformidad con las normas legales 
E qfigomes, CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MÉRITO EJECUTIVO Y 

A 

   



“ CLÁUSULA - VIGÉSIMA: - TRIBUNAL DE -CONCILIACIÓN . Y 
* ARBITRAJE.- Las partes contratantes convienen que el presente contrato será 

cimplido:de-buena fe entre ellas y que cualquier controyersis.que surja, tratará de 
“ser resuelta" de mutuo “acuerdo. Sin embargo, Para: cualquier diferencia relacionada 
: cop, 0 derivada de este contesto y si ejecición, que no pueda sor arreglada entre los 

- «cóbiratantes, cualquiera de- ellas podrá pedir la intervención de un Mediador, del 

= Centro de Arbitraje y Mediación, dela Cámara de Comercio de Guayaquil: Si las 
diferenclasóno pudieren resolverse; medigute este procedimiento, las mismas se 

* someterán y la resolución de. un árbitro del Centro de Mediación y Arbitraje de la 
* Cámara «do Comercio de Cuuyaquil, al Reglamento del Centro de: Arbiuiaje y 

“Mediación y: las siguientes armas: Velnte. Uno, El árbitro será, séleccionado 

“ conforme a lo:establecido en la Tey. de Arbitraje y Medinción; Veinte, Dos. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria; Veinte. Tres. Será ma solo árbitro. 
Veélnte: Cuatro. El procedimiento arbitral-tendrá. lugar. en las instalaciones del 

Centro de' Arbitraje y Mediación, «de /la, Cámara de. Comercio. de Guayaquil 

VeínteCinco/ El procedimiento” arbitral «será confidencial. - Las partes 
comparecientes declaran.que cónocen que-el fallo expedido “por los árbitros es 

inapelable Y por tanto adquiere vilor de-cosa juzgada, Velute; Seis, El árbitro 

«decidirá en derecho y podrá pedirla ejecución de medidas caltelacps, | solicitando el 

twxilio«de funcionarios públicos, judicialos, policiales y administrativos, sin que sea 

«necesario. recurrir -a- Juez, Ordinario alguno para tales éféctos. “CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA: LEGALIZACIÓN.- Las partes firmantes del presente 

*¿ontrato convienen que todos los gastos propios de la transferencia y registro de los 

“biénes fideicomitidos y de..aquellos que se transfieran en-el futuro, tales como 

«inolurentos notariales, impuestos u otros, serán asumidos íntegramente por EL. 

CONSTITUYENTE. BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS seguirá siendo 
:responsable de valorizaciones y otros, de conformidad con las normas legales 

ffigentes, CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MÉRITO EJECUTIVO Y 

A Y
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RENUNCIA A REQUERIMIENTOS. En caso de mora en el pago de 

cualquiera + de las” obligaciones a” tu FIDUCIARIA * por parte. del 

* "CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y:beneficiario DOS, la FIDUCIARIA 

Podré deinandar judicialmente és este caso, el pago de Jas.mismas y sus intereses en - 

« mora, con base en fá-gentificación sobre. su cuantía,y las fechas, qu las. que se 
'hicierón exigibles, suscrita'pór: Ja FIDUCIARIA, sin mecesidad de requerimiento 
judicial o. prejudicial, ál-qué femuncian“expresametite las partes; asi como a 

«cualquler comúnicación, notificación, autenticación o secoñacimiento algurio. El 

pago delas Precitadas obligaciones, sólo podrá acréditarse con el recibo finnado 
por la: FIDUCIARIA: En caso de pérdida o destrucción de la primera copia, para 
exigir inérito ojcontivo; La BENEFICIARIA, iediante este instrumento, confiere 

poder especial al Representante Legal de la FIDUCIARIA: para solicitar sin más 

requisitos, ul «Señor Notario mediante escritura: pública se sirva compulsar una 

copia Substitutiva cón: igual mérilo CLÁUSULA “VIGÉSIMA. TERCERA: 

DECLARACIONES ESPECIALES. EL CONSTITUYENTE BENEFICIARIO 

UNO y beneficiario DOS” declaran expresamente; Veintitrés: Uno. Que en el 

evento de no perfeccionarse la transferencia de dominio. de los bienes objeto de este 
” contrato, BL: CONSTITUYENTE BENEFICIARIO . UNO y beneficiario DOS, 

“roápucto de sí como de teragros, liberan exprisaniente: 'de toda responsabilidad, sea 

dela naturaleza que fuere, a:la FIDUCIARIA derivada del estado, uso, valoración 
de los bienes fideicomitidos. Véintitres. Dos. Que la: FIDUCIARIA podrá porer en 

z consideración del BL CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario 

- considira adecuado; entendiéndose que la falta de respuesta a la consulta fork 

en derecho cualquier acción u omisión qué lo 

  

DOS o sus sticesores o cesionari 

corresponda efectuar en el ejercicio de sus fácultados, ya sea parque así lo prevé el 

presente “cositráto o porque al mo ester: contemplado el caso; la FIDUCIARIA lo 

  

   
    por la FIDUCIARIA” O de instrucciónes- escritas por Ote 

(RONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS o y ds



cesionarios-en-derecho, dentro dé los éinco días: hábiles siguientes de haber sido 
corisiltados, será interpretada por la FIDUCIARIA como negativa a la acción u 
omisión materia de la consulta: Vejntitres.-Tros. Que la FIDUCIARIA no tendrá 

otra responsabilidad relativa-a, o 'derivada' del toumplimiento: o incumplimiento de 

.: odas: obligaciones, de. EL. CONSTITUYENTE BENEFICIARIO, UNO, y!o 

+ beneficiario DOS, como por higohós qué afecten el estado e integridad de los bienes 
«5 tesosferidos o que se “transfigran- a título de fiducia juercentil. irrevocable, con 

*.- ocasión dela celebración del presente contrato por futuras aportaciones; quie tan 

Y «pronto Megue a su conocimiento cxálquier hecho, acción 'u .omisión, en tales 
sentidos, "comunicarlas «aquien correspoñda, dentro de los cinco.días hábiles 

siguientes de haberlo conocido, pare actuar conforme a las instrucciones escritas 

que le sean provistas por aquellos ¡von facultad para ello, salvo que se estipule 
expresamente en el conttato, Veintitrés, Cuatro. Que todo costo, daño o. pérdida, 

incluyendo él resullado de costas judiciales, que Hegaré a suftir la FIDUCIARIA, 
coli ¡hótivo v: como resultado de-su actuación en tal carácter bajo .el presente 

contíato, que 10:obedezca a su sulpa leye-o su dolo, será indenmizado por El: 

CONSTINUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS o sus sucesores o 
“- cesioñarios en derecho; La FIDUCIARIA se comprometo a-notificar. a la mayor. 

breyedadia BL CONSTIUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS la 
+"¿oeurrencia de- cualquiera de dichas circunstancias. A.falta de indemnización por 

parie- del CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS, dentro 
de.los dos chas hábiles siguientes del requerimiento de la FIDUCIARIA en tal 
sentido, tales gastos, daños o,nérdidas serán retenidos y compensados conta los 

bienes u dineros que existan en.el patrimonio autónomo y que deban ser entregados 
“7 Call. CONSTITUYENTE . BENEFICIARIO UNO y beneficiario DOS. 

MX Veintitres.Cinco. Que por virud de este contrato, la EIDUCIARIA no asume 

bligación alguna de. pagar o asumir, con fondos propios, los costos o gastos que 

peanso la custodia, administración y defensa del fideicomiso mercantil y de los 

 



otnda Sra Del Cant Guapo e coeneic 
lal A a 

biónos que conforma su patrimonio, ía los tributos de ningún hipo que generen los 

bienes transferidos o que se transfieran o que. graven los dividendos o utilidades 

generadas por el fidexwomiso. En el casa de ser necesario el pago de cualquier 

tributo, honoraria ú pasto, por cualquier origen"o género que fuera, procederá a 

pagarlos con los dineros que le entregue EL CONSTITUYENTE. BENEFICIARIO 
UND y beneficiario DOS o stis sucesores.o cestonantos en derecho. Veintitres,Seis. 

Que en virtud de lo señalado en los apartados Veintitres. Dos. y Veintitrés 

Cuatro de esta Clánsma, FL CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO y 

' temeficiario DOS renuncian en loma total y definifiva a reclamar a la 
FIDUCIARIA indemnización y/o compensación algúna a consecuencia de 

cualquier pérdida y/o reclamo relacionado con el ejercicio por parte de la 

FIDUCIARIA de sus derechos y funciones establecidas en el presente contrato y/o 

con los actos, procedimientos y/a operaciones contempladas y relacionadas con el 

musmo contrato, como por la falta de recursos en el patrimonio autonomo o por la 

vo-entrega o entrega a destiempo de dineros requéridos al CONSTITUYENTE 

BENEFICIARIO UNO y benefieirio DOS Esta renuncia deja a salvo aquellos 

casos ocasionados por su evlpa leve o su dolo de ta FIDUCIARIA, jadicialmente 

comprobados. Velntitres.Siete. Que el FIDEICOMISO no tiens responsabilidad 

alguna por la administración de la compañía LABIZA $ A. ná por sus resultados, 

gestiones y eventos que són de exclusiva responsabilidad de los adiministradosos de 
dicha compañía, por tanto, el FIDEICOMISO y su FIDUCIARIA no garantizan 

que se mantenga o conserve en cl tiempo el estado actual patrimonial, econámuco, 

- camercial, financiero u otros vinculados o complementarios Veintitres.Ocho. Que 

el presente instfumento constituye únicamente un medio permibido por la Ley para 

la tenencia juridica de los BIENES y su administración en función de las 

instrucciones impartidas por EL CONSTITUYENTE BENEFICIARIO UNO 

beneficiano DOS en caso de contradicción de los dos primeros, en qna, 
qesión u omisión que realice el FIDEICOMISO en su calidad 

   

   



entenderá atribuible aquellos, :sieido en- todo momento éstos responsables por el 

- ejercicio de los derechos y-cumplimiento de-las obligaciones que corresponden al 

-FIDEICÓMISO.-como propictario de las acciones cuya. propiedad integra su 

Pátrimonió: CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: NULIDAD PARCIAL.- Si 

-o más disposiciones de:este actó se llegaro a declarar mula o inejecutable por 

sentencia judicial .o laudo .arbitral en cuslquier jurisdicción, o. con, respecto. 4 
'lequiera de Jas, partes, dichiasnólidad o ingjeculabilidad no, deberá, ni -PoKir ser 

-aleizada por ñinguna de Jas: partes contratantes como, que muylita.o toma Segal o 

inojecutuble las demás disposiciones de este contrato. CLAUSULA VIGISIMA 
QUINTA? CUANTÍA: El, valor del ¿contrafo. de: (iducia, mercantil. es 
indeterminado, por cuánto implica inicio y desarollo de gestiones.en tomo al 

> clisiyplimiento-del objeto e instrucciones del fideicomiso, que se constituye par este 

> auto, Los, bienes se aportaran al, valor patrimonial. CLAUSULA VIGESIMO 
«SEXTA: + EXCLUSION. DE RESPONSABILIDAD + .DE_ LA 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS Y DE LA. 

JUNTA: DE POLITICA: MONETARIA FINANCIERA: Las, partes, declaran 
que estg negocio fiduciario ha'sido pactado según sus intereses exonerándo de toda 
responsabilidad a la Superintendencia: de Compañías, “Valores y «Seguros y a la 

Junta de Política Mpuetaria Fináncictá o al órgano,que,se cres en reemplazo de 

slas-ásipro.como tampocó tienca respoisabilidad .alguna en -el, soltado y 

:. ejebución de este fideicomiso. Agregue-ustod señora Notaria las formalidades de 
- éstilo necesarias para Ja validez de la «presente escritura pública. Firmado) 

Abogada Elker Mendoza Colamarco, Registro número ¿ocho «mil, novecientos 

cincuenta del Colegio, de Abogados: del Guayas- ES COPIA DE LA 

* MINUTA.- Los comparecientes aprueban y «ratifican en todas . sus partes el 

contenido “ínegro del presente ifistfumento, dejándolos, . elevado a escritura 
* pública, para que surta lodos sus efectos legales.» La cuantía de, la progente escritura 

de CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL.DE TENENCIA 
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(HEDUNEGOCIOS A, 

  

MINISTRADORA DATONDOS Y PIDRICOMISOS 

Guayaquil; 15 de mayo del 2018. . 

Economista 
Marla de Lourdes Coronel Zambrano . 
Ciudad 

    

Do mis pongideraclanes: 

Por medio de la presente, cominico“a'Úsled que la Junta General Universal de 
¡Accionistas de la Compañía FIDUNEGOCIOS-S.A; ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIQEICOMISOS cmlabrada .el día de hoy, resolvió reslógiña ,a Usted como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de lo Compañia porel topao ostaluturio de UN 20,» 

En at ájerdolo' de: sá cargo, ajeroerá Usiod la ropretantación legal. Judicia! y 
axtrayudicial de la compañía do manera individual, dla acuerdo: a lo'astablecido. en el 

suticulo Irlgósimo octavo litoral. del Capliuls Quinto del Fatátuto Social.» 

La” Compañía FIDUÑEGOCIOS S.A “ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se consltuyó con la- denominación «social de Administradora de 
Fondos Flnverponalones 5.A., -ntodiante escrlurá pública 'olorgada ante el Notario 
Trigésimo. de “Guayaquil, el vsinikdós ga abil'd il novecientos navénta y cuatro e 
Inscata en cl.Reglstro Mercarilil deGuáyaquil el veitidós de Jullo de .mil novacientos 
noventa y cuatro. .Postarlórmente, meclanla .escrilira Pública otorgada al. ovatro da. 

. Octubre de trll govadlentos noventa y ouslro ante el Notario, Quinto de Buayaqui-e 
Inscrita en al Registra, Mercanll. de Guayaquil el aáls da enero de mi noveuióntos 
noventa y elnso, la compañía “cambió su denorílnación scelál por.la de: Elnverfandos 
Adiminislradora do Fondos S.A, y putocnd su estaluto-Soclal.-— Mediante Esciura 
Públia olorgada el velnlisuatro du fubrero de: novecientos noveita: y elnco anle ut 
otero Quinta de Guavaqui! e Inscita én el Rócislro Marcanil de Gllayaquil elicalorce 

de, julla do: mii novecientos noventa-y cinco, "se reformó «el- estatuto social de ia 
“compañia” alvidléndoss sl 'cárgo de Vlcagrosidonte Ejeculivo y" Gerente Genoral en 
dos dlslinlos e bidividuztos.- .Postorlormente, mediante oscitura: pública otorgada ánto 
sl Notarlo. Unicode Santa Elena el sel dajunio de mil novecientos hovénla y cinco a 

+ ¡recrila en el Regio Mescantll de Guayaquil el Irsinte y uno de Juño de ill 
hovecientós noventa y elnco, la compañla refoimó nuevamañta su estatulo. social» 
Medianlo escritura púslica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil el 
diacinueve de marzo de ml novecientos noventa y ocho e Inscika en el Registro 
Mercaril! de Guayaquil el sela do ¿goslo cle mil vovectentos, novehla y ocho, la 
compañía camblá su denominación goal pior la «lo Finyertondos Adminislradota' de 

* “Fondos y Fidolcamisos SA. .- Luego, mediante escrtura pública otorgada sl volnliccno 
iia, julo dol aña dos ml:cuatro ante «el Notario Trigésimo” Sogundo de Guayaquil, 

inscrila en el Regletro Mercantil de Buáyaqui. ol lsciocho de, agosto dé dos mllinco, 
la corapañía camblS su. donormmación sooial por la de FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capitafrecuia-ymrese 
reformó y codiñeó :su.estaluto social - Fitamente, modiante ascrltura: pb El 
el velnicualro de -octubra «del año dos mí dieciskelo ante la Notaria Fi ES 
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Guayaquil, Inscrita 6n.ot Reglslro Mercantil de Guayaquil el dinclocho da ensro.de dos 

mil dleciocho, lá compañía, aumoníó suospltal sochal- +0 0,0 
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García Meneses 
SECRETARIO: 

“ADMOCIELA JUNTA 
DE ACCIONISTAS DELA COMPARÍA. > 

RAZÓN > ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE, EJECUTIVO” DE LA 

COMPAÑÍA. FIDUNEGOCIOS SA ADMINISTRADORA DF FONDOS. Y 
FIOLICOMISOS PARA “EL CUAL BE SIDO FLEGIDO.- Guayaquil, 15-d0 mayo" del 

2018, + 
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   > Éoficada ala tera 9 DE AGOSTO DE 2018 
RÓNICA SALDEÓN MARTINEZ « QUAYAS-GLAYAQUIL-NT 8 + GUAYAS - 

¡ Ne do certificado: 180-144-57145 

UNA Il A l ng. Jorge Teva Fans 
17148 Director Ganeral del Regiso Cil, dengiicación y Cadtulación 

Documento firmara plectrónioamante 
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CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD      

             imiéñta: ECUADOR/PIÓHN 

  

          
¡ Nr” da carlicado 187.344-07255 

A E 
467255 Director General del iegisio Ga, kdenticación y Codulación 

Jocumento (mado electrónicamente 

La naiución o parsona nia ulen e presento no tado aora valo andina: reglntraciviLpotoo, nica 213 LDGIDAS Ad. 4, numa 2 y aa LOS, 
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es Indeterminada.- Quedan agregados al registro formando parte integrante de este 
“instrumento las cedulas de ciudadanía y los demás preinserios on la presente 
«minuto, Leída esta. escritura de principio a fin, por mí la Notaria én alta'voz, a los 
intervinlegitos, quienes la aprueban y suscriben envunidad do acto conmigo, de todo 
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DE “CONSIITUCIÓN” DEL FIDEICOMISO MERCANTIL 

DENOMINADO FIDEICOMISO ACCIONES GCPV QUE 
" OTORGAN JUAN JOSÉ MIÑO POVEDA, GINO ORLANDO MIÑO 

LÓPEZ Y FIDUNEGOCÍOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS, la misma que sello, firmo y rubrico en la viudad de 

Guayaquil, el ocho de agosto del dos mil dieciocho, de todo lo cual DOY 
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SOCIEDADES 
debacle opa 

NUMERO RUC: 0993120677001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES GCPC 
NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES GCPC 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: BARONA COLOMA JOSE VICENTE 

FEO, INICIO ACTIVIDADES: 14/08/2018 FEC. CONSTITUCION: ooRrZot8. 
PEC. INSCRIPCION: 15/08/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: KENNEDY NORTE Call; AV.M.HALCIVAR 
Número: 508 intersección: NAHIM ISAJAS Bloquo: TORRE 8 Edifico: TORRES DEL NORTE Piso: 5 Oficina: 506 Referencia 
ubicación: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 042887297 Tolefono Trabajo: 042687298 Colule 
0902228210 Email: [barona Blidunegocios.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO AFIC 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derecros delos conbuyartes: Derechos de Uato y conidencluidad, Derechos de suene colborsción, Deracros económicos, Oorachos de    

  

   

  accord que mua oecarecinss de WA pod provean de mantra sara sore y Guano no a encuen ctigndo a toy cortsacno, pasao 
ines pronta senócs dacomarta co ar ON de NA y eo vento contra dferia de 0% tasa cojea de marcó de TOPS al IVA, 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: 

    
documento son exacios y verdaderos o 

Loy del RUC y An. 9 Reglamento para 
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h SOCIEDADES 
hoc bienal 

NUMERO RUC: 0993120677001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES GCPC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 1A/08IZ01o 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

EC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A. 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadola: KENNEDY NORTE Calla: AV.M.HALCIVAR Nómero: 606 
Anlersección: NAHIM ISAJAS Ralerencia: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Bloque: TORRE B Edifico: TORRES DEL NORTE 

Piso: 5 Oficina: 508 Telofono Trabaje: 042887297 Tolefono Trabajo: 042887298 Celular: 0992228210 Email 
[baronefidunegocios.com 
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FIDUNEGOCIOS 
Guayaquil, 15 de mayo del 2018. 

  

Economista 
Maria de Lourdes Coronel Zambrano 
Ciudad,   

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a Usted como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de ¡a Compañía por el lapso estatutario de UN año.- 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo trigésimo octavo literal A del Capitulo Quinto dei Estatuto Social.- 

La _ Compañía FIDUNEGOCIOS S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se constituyó con la denominación social de Administradora de 
Fondos Finverpensiones S.A, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, el veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro.- Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el cuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Quinto de Guayaquil e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, la compañía cambió su denominación social por la de Finverfondos 
Administradora de Fondos S.A. y reformó su estatuto social. - Mediante Escritura 
Pública otorgada el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y cinco ante el 
Notario Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el catorce 
de julio de mil novecientos noventa y cinco, se reformó el estatuto social de la 
compañía dividiéndose el cargo de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General en 
dos distintos e individuales.- Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Único de Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y uno de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, la compañía reformó nuevamente su estatuto social,- 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil el 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, la 
compañía cambió su denominación social por la de Finverfondos Adminislradora de 
Fondos y Fideicomisos S.A. .- Luego, mediante escrtura pública otorgada el veintiocho 
de julio del año dos mil cuatro ante ei Notario Trigésimo Segundo de Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de agosto de dos mil cinco, 
la compañía cambió su denominación social por la de FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capital social, y 
reformó y codificó su estatuto social,- Finalmente, mediante escritura pública otorgada 
el veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete ante la Notaria Sexta de 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $, 

   
   

  

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de enero de dos 

mil dieciocho, la compañía, aumentó su capital social.» 

Deseándole éxito en el ejercicio de su cargo, me suscribo.- 

Atentamente, 

f García Menoses 
SECRETARIO 

AD:HOC DE LA JUNTA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN: ACEPTO El CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS S.A. 

FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Guayaquil, 15 de mayo del 
2018 

   
6 Lourdes Coronel Zambrano 

C.C, 0910771187 

  

  

  

  

Ecuatoriana 
Dirección: Edificio Torres del Norte, 

Torre B piso 5 
Oficina 506 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
¡NUMERO DE REPERTORIO:24.137 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil dieciocho. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MARIA DE LOURDES CORONEL 
ZAMBRANO, de fojas 25.266 a 25.270, Registro de Nombramientos 
número 7,124, 

  

A 

  

Gusgequl, 30 de mayo de 2018 

a de 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: osarzesrIsos 
RAZÓN SOCIAL: FDUNEGOCIOS SA ADMINISTRADORA DE FONCOS Y FIDEICOMISOS. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 

To ESTAREMOTO 001 Eno ABIERTO MATA FE IOGACT 220 
úOWBRE COMERCIAL: — FIDUNEGOCIOS $ A. ADMINISTRADORA DE rec cierne rec ene, 

ESNoOS” AEcO Viso 
ACTIADAD ECONÓMEA 
 ASTIVDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provicia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Paroguis TARQUI Cudadala KENNEDY NORTE Calle MIGUEL HIARIO ALCIVAR Numero. 108 rterseccon MAIN ER hefennda DETRAS DEL MOTEL MILTON COLON Bloque TORRE 8 Eat: PORRES SEL NORTE Pio $ Oncna 508 Taeforo Trabajo 14280729) Talelero Franajo 042481298 Calar COSIZ28210 Ema paronagfdunegocos com 

  

  

  

o ESTABLECIMIENTO: 008 sido ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PECIMOOACT:  O1OBAO1Z 
NOMBRE COMERCIAL. — FIDUNEGOCIOS $A ADMINISTRADORA DE ec cenas: Ec AsneciO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
ASTIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
DICCIÓN ESTANLECIMTO: 
Provecia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQU) Cuades KENNEDY NORTE Calle AV. MIGUEL H ALCIVAR Numero 108 Irtraecion: NATA ISMAS Rienda DETRAS DEL HOTEL MLTON COLÓN Bloque TORRE 3 Ealiio TORRES DEL NORTE Pito 6 ema E07 Cour 0S822282:0 Tesono De Reterancia DU0e0)) Ema peroraiamegocos com Tuetens De Referencia. 042888078 

  

  

  

o ESTABLECIMIENTO: 005 Esto ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — PECIMODACT 28012013 
NoWBRE COMERCIAL: — EIDUNEGOCIOS SA ADMINISTRADORA DE. Pecos Pre aenoco 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
ACTIMDAD ECONOMIA: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Canon: GUAYAQUIL Parroquia. “ARQUI Cucadea KENNEDY NORTE Calle AY. MIGUEL Hi ALCIVAR Numero 108 rtesecon: NAFIM ISAAS. 
Eslerenta: DETRAS DEL MOTEL MLTON COLÓN Blesus. TORRE 8 Eáhco. TORRES DEL NORTE Piso 5 Dfena. 507 Toleoro Traza DASBRAO)7 Ema 
arinalifcunagocos com Tekejeno Traba 242888078 Ceuta DIS2228770 

  

  

o ESTASLECIMENTO: 002 Fsiado. CERRADO. LOCAL COMERCIAL — FECINCIOACT. 2403/0095 
NOMBRE COMERCIAL: FONDO DE INVERSION ADMINISTRADO PE.CIERnE: 12200 EC RECIO: 

EXCELENTE 
AETRADAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ECCIÓN ESTAMLECIMENTO: 
Provincia. GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Caña. AV $ DE OCTUBRE Numero: 1111 nereccion LOS RIOS Ofcaa: Pa.   

  

Código: RIMRUC2018001177947 
Fecha: 29/05/2018 17:02:38 PM   
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"| Ñe REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
. le hace bien al pos! 

NÚMERO RUC: cosrasertsoos 
RAZÓN SOCIAL: FIDUNEGOCIOS SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

mu IERCIAL: PIDUNESOCIOS $ AQMNISTRADORA DE APR EENOGS Y PBECOMSOS 
REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA MENESES ABELARDO JAVIER 

CONTADOR: BARONA COLOWA ¿OSE VICENTE. 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: sn 

Fe nacen: FC INCIOACTIDADES. zancos 
Fr misc rosas FR ACTUALCACIÓN ira 
PEC. SUSPENSION DEPMITVA: PEC REINICIO ACTDADES: 

  [KETIVIDAD ECONÓMICA PRINEIPAL — === ] 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. ] 
Provecia: GUAYAS Canto GUAYAQUI Parecul, TARQUI Curado KENNEDY NORTE Cale: MIGUEL HLARIO ALCIVAR Numero 108 Intersecion. NAH ÍSRIAS Bloque TORRE 8 Caio, TORRES DEL NORTE Po 8 Olena, 950 Aelermca socacon DETRAS DEL HOTEL MILTON COLON Teeleso Taba 

Dize0 20) Toro Traza 048887208 Collar OIMZLI92 10 Ema arena Diego com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

LANDO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

  

Son derechos delos contrtuyentes: Derechos de trato y contaencialad Derecros ds axtercia o cotegoración. Derechos económicos. Derrchos de ntormecin, Barecnos pracadimeniees. para mayo? Mlormación corsate en au 41.900 6, 
las personas palumles cuyo canal Mgragos ares o cotos y gastos arualos deón supercrs als pitos estalecións an al Reglamento para a aplicación de la ly e rágiman ritano rno asin colgadas a Teva! Somalidad confiándeee en agente de elencon Po podran aceperta A Raprran SIMpidcadO (RISE) y 2 
Baclafacones de WA deseran sr presentadas de rarera marsual Fscuerd que du declaraciones de ¡VA podr resis de marea semestral ser y cuendo nose arcuenra gado y eva conos, anar Sens aa seris úncamarin con tarta 03 de IVA yo us ventas con ant olerart 08 OR aan Galo 0 rfancón 08) OO de NA 

  

  

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
"DR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. . AmERTOS > 
ACCION ZONA IN GUAYAS. censaDos 3 

  

Código: RIMRUC2018001177947 
Fecha: 29/05/2018 17:02:38 PM 
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Ñ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

de hace bien al país! 
NÚMERO RUC: coo1aos+1s00r 
RAZÓN SOCIAL: FIDUNEGOCIOS SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

o ESTABLECIMNTO, 003 "Edo: CERRADO LOCAL COMERCIAL — PEEICIOACT, 0091996 
NOMBRE COMENCAL: — FINVEREONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS 5. PEC CRE: 31120008 rec nooo: 
ACTIMDAD ECONOMICA: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
RECCION ESTAMLECIAMETO: 
Prornc GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquas TARQUI Cate: AV $ DE OCTUBRE Numero 1911.C Imenseccon LOS RIOS Esti: FINANSUR Orina 14 sona Domo 4EOT 77 

  

  o ESTARLECIRENTO 00% Eee CERRADO-LOCAL COMERCIAL — PECIOOIOACT: 2811/1998 
NOURNECOMENCAL: — FNVEREONOOS ADUINISTRADOBA DE FONDOS 5. PEC CRE 151070001 me meco: 

ACTIODAD ECONONCA 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS Y FOECOMISOS 
DRECCIÓN ESTABLECAMENTO | 
Bronca, GUAYAS Carton: GUAYAQUL Perroqui: TARQUI Cate AY 3 DE OCTUBRE Numero 1911.0 Ineseccon: LOS RIOS Y ESMERALDAS Esso FINANSUR Cas PO Tesoro Domo 480777 

  

Código: RIMRUC2018001177947 
Fecha: 29/05/2018 17:02:38 PM 
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